
"iño le {a recryter*ciérc 1 cowofilación fe {a eco*owía psruana"

KES ALUCÍÓN DE ALCALDTA N' ALL-^OL,.ALCIMDH

Hucschuosi, 22 de enero de zoz5

VISTÜ;

Lu solicitud presentada por lc Sra. Delia Aydee Chagua lzquíerdo, ldentificado, con D.N./. 21131j1¡,, totl
Expediente Administrutíva N\'t7 de fecha ta de enero de zoz5 de Ia Oficít-ra de Trómite Dousrnentarío, tnf orme
iv" orú-UPsA e ínfarme N" ot4-UPSA de la lefa de la llnidsd de Pragramas Sociqles y Alíntentarias, Infarme
NoaIJ-2aZ5'MüHISüDESIEWRE de Ia Sub üerencía de Descrrollo Económico y 5 acial, lnforme Legul N' oag-2a24-
ALE-,E4DHdelAsesorLegalExterno,sabrereconocin:iento delComitédelBarrío"SanJuün" del(entropoblcrdcl
San )uan de la Libertad del Dístríto de Huasahuasi; y,

COI\JSIDERANBO;

Quq los gobiernos locales gozan de autonomia ecanómícct y administrativa en ,os úsuntos de su
competencía, de conformídad con Io dispuesio en el Articula tg4' de la {onstítución Palítica del Perú y en la
Ley N" zVg7z, cancordcnte con el Artículo tt del Iílulo Preliminar de fa Ley Orgonica de Municipalidodes iVo, Ics
Municipalidades, y en vírtud de dicha autonomía tíene a f acultad de eierc.er aitos de gabierno, administrativos
y de adminístracíén, can xsjecién sl ordenamienta jurídíto;

Quq el Artícui<t tgf de la Constitución Polítíc¿r del Perú, indica que las municipalid«des, promüeven,
apoyfln y regl*menton la particípacíón vecinal en ef desarrallo lacql; precepto legal cancardante con Artículo
112' de la Ley N"t7972, Ley Argénica de Munícípalídodes, e! cual señala que "los gobiernos lacales promueven
}a partícipación vecínal en la formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo, presupuesto y
gestíón";

Que, confarme ai Artktlo tt3" nwneral 6) de Ia Ley N" z7g7z, Ley orgánica de Munícipalidsdes establece
que; "Los vecinos participan en los Gabíernos Loccles a través de )untas \/ecincles, Comités de Vednos,
Asaciacianes Vecinales, Organizaciones Cornuncles, Sacíales u otras símilares de nctur«leza vecinal", par lo
tanto, la participacién vecínal es un ínstrumenfo invqlor* ble en la madernizacién y democratízación de la
Ce,stídn Munícípal;

Que, la l-ey N"27712, Ley que madífica la Ley N"2747a, L.ey que estqblece narnfiss completarias para Ia
del Programa delVaso de Leche, señala en el Artículo t',la modificación del numeral z.z de! Artkula

de la N-ey N'2747a, quedando redactado con el texta síguiente: "2.2 Las Munícípalídades (omo respcnsabies
de la e¡ecucíón del programa del vaso de Leche en coordinación con la organiz.ación de! Vaso de L.eche,
organizan programss, caordinan y ejecutan la implementación cle dicha Programq efi sus fases de seleccíón
de beneficíarios, pragramccíón, dístríbucíón supervis íó n y ev aluaci ón,, ;

Que, e I Programct Social Vaso de Leche es una de las acciones más ímportantes rJe Ic municipa!ídad para
combstír la desnt¡trición infcntíI, bríndanda opoyo oiímentarío a los niños y níños del distrito, principalmente
a los de sectores vulnero.bles, asegurando su bienesta r nutricional y físíca;

Que, para garantizar el éxita de la implement*ción del programa esfundamental contsr ton un Camité
locol, encargada de Is organiztción, coordínacíón y áistríbución de las recursos slirnent«ríos a las familías
b eneficiarias del dístríto;
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Que, el recanacimíenta de un Comité permitirá una meior supervísión, administr«cíén y eiecucién detr
Programa Socral Vaso de Leche, facílítando el scceso a las famílias m¡Ís necesitadas y promoviendo la
partícípacíón sctíva de fcs vecinos en fa me,¡or« de Iss condícíones de vída de los niños del dístríto;

Qug el compromiso de los vecínos y !*s arganízacianes Iocales es c!*ve púra úseg,urar Ia transparencia y
eficíencía en Iq distríbución de ios sfímentos, y en el cumpiimíenta de lqs normstívas relacionsdas con el
programa;

Los integrantes del Comíté del Programa del Vasa de Leche ejercen sus funciones máxímo hasta por un
períoda de z {dos afios) consecutivos, na pudiendo ser reelectas en forma inmedíata;

Que, rnedíante Expediente Administrat¡vo N" attT defecha ta de enero de zaz5, la Sra. Delia Aydee Chagua
ltquíerdo expane que "el Carnité del Pragrama Alímentaría, lleva a csba una reunión el día z4 de diciembre
de zaz4 en el camitéVaso de Leche con la finalidad de que se formalíce ef reconacimiento y adícianclmente se
recanozcc a la iunta directiva en eumplimienta q la Ley N*2747a en e! Articulo 2' ínciso z.z. Motivo por el cual
recurre al Señar AIc«Jde « fin de en'ritír el Reconocimien¿o como Comíté del Vqso de Leche del Barrio .tSAÍl

JU AN" del Centro P oblada Sa¡t ) uan de l* Liberlad del Distrito de H uasahuasí;

Que, can inft'>rrne 1\" olo-UP5A e iniarme I'{" ot4-UPSA, la ¡efa c}e la L)nidad de Pragran,as Socioies y

^ 
Alimerrtarias, solícÍtc el reccnocimíent.a de los Comités del Vaso de Leche del Distríta cfe Hussohuas í, t.enienr)a

4- en consíder«ciórt que es un reguísíto parit que s€ regísire informt;cíón reievante de ios benefítíaríos en e!

\ Sistemade Cesiíóndel Vúso deLeche del MJDIS deacuerdcsalaDirectiva Al':o:3-&4iDI5 "Dírectivaparael
I r-egistro y artualiz«ción de infarmación del PaC*én cle Beneficíarios de] Progrd ma dei Vasa Cte Leche {pVL) en

el aplicativa Registro Únícrs de Beneficíaríos del Programa de{Vaso de Leche (RUBPVL)";

Que, con [nfarme N.orS':o:5-MDH/SCDES/EWBE ia 5ub úerencía de Dessrrolla Econémico y Social, saiicíta
que la dacurnEntqción sea elevada púrü que se realíce el reconocimiento de Ios Comités delYaso de Leche del
Distríto de Hussah$asi, consíderanda las narmativas vigentes,;

Que, con Ínforme Legal N' aoq'2o24-ALE-MDH la Asesoríc Legcl Externo, opina que se deberú otorgar el
reconocimienta al Camíté del Vaso de Leche del Barrí* {íSAN JUAN" del Centro Pob{qdo San Juan de la
Libertad, así coma se deberá reconocer a ios íntegrantes de la Nueva Junta Directiva, en base a los

f un d a m ento s expuestos;

Que, habiéndose cumplido con los dispuesto, resultc procedente ernilir la Resolucíón de reconocímiento;

Que, de acuerda con el numersl 6 del Artícttlo za" rie la Ley Argánica de Municipalidades, es atribtjción del
'lde dictsr resolucione"s de alcaldia, con sujeción * las leyes y ordenanzas, lcs cuales resue[ven osuntos de

adrninistrativo' según Io dispone el Articulo 39' de ia citadc Ley;

5E RESUELVE:

ARflCUtO FRIMERO: RECONOCER y formalízar al COMTTE DEt PROGHAMA §OClAt vASO DE LECHE DEL
BARR¡O "SAN JUAN' del Centro Poblado San Juan de la Libertod dei Distríto de Huusahuasi, con el objetivo
de organizar, coordínar, supervísar y ejecutar las activíd*des relacíanadas can la entregú cJe siimentos ü los
níños -v niñas más vulnerables dej distríto.

ARIICUIO SEGUNDOT RECONOCER y farmalízar a Is Juntc Dírectíva del {omité delVaso de Leche del Bsrria
"S6n Juan" del Centro Pablada Ssn Juan de la Libert*d, quienes ejercerá sus funciones por el periodo de un
aña íntegrada por los síguientes miembras:

I

PRE§'DENTA

§ECH§TAR'A

Delía Aydee Chagua lzquíerdo

L¿¡z Y a dir* B*rzcls Asf ete

DNI:21x3;311

üNli7$o32481

I

rr':.tlrt. . ;i::h.: it; :f¡i i;,r:.i j,i.:. il.;;; l::i.,,:i
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IESOEERA ; F,ordeMaría RojosTorres DNI:Z4ogza3g

ARTICUTO TERCERO: DEIAR §rN EFECTO, cu*lquíer documento gue se ántepongü a la presente resalucíén.

CUARTO: El Camíte tendrá la responsabiiídad de gestíonar y coordinur las accíones necesarias para
el qdecuada funcíonamienta def Pragramc Sacíal Vasa de Leche, íncluyenda ta dístríbución equitativs de los
recursos y la identifícacíén de las famílias beneficíarías,

ART¡CULO QUINTO: REMITIR lo del Vaso de Leche del Earria
íSAAI JUAN' de! {entro uasí para su (.onocímíento v
demásfines.

ARTICULO a I,t derencia de ySocialyala
de la Socíules y cumplírníento de la

la a la Unidad de

de

::)
.a:

el Partsl
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